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pruebas que considere oportunas. Informándosele igualmente 
al expedientado que de no efectuar las referidas alegaciones el 
Acuerdo de Inicio podrá ser considerado como Propuesta de 
Resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 236/07.
Empresa imputada: Lorong Ji; NIF: 1446867Y.
Último domicilio conocido: Avda. Mediterráneo, núm. 349, de 
Mojácar (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Total de sanciones propuestas: Ochocientos euros (800 €).

Almería, 20 de agosto de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 20 de agosto de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios, 
y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por 
citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, con-
cediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación del 
Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, con el fin de que 
le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, significándole 
que en el referido plazo puede igualmente presentar las ale-
gaciones, documentos e informaciones así como proponer las 
pruebas que considere oportunas. Informándosele igualmente 
al expedientado que de no efectuar las referidas alegaciones el 
Acuerdo de Inicio podrá ser considerado como Propuesta de 
Resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 223/07.
Empresa imputada: Judith Rocha Caero; NIF: 77154206Q. 
«Restaurante Bar Rincón Boliviano».
Último domicilio conocido: C/ Pulpí, núm. 8, de Vera (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Quinientos euros (500 €).

Almería, 20 de agosto de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 21 de agosto de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución correspondiente al expediente sancionador 
MA-201/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 
2.ª, de Málaga.

Interesado: Minautilus, S.L. (Bar Metropol).
Expediente: MA-201/2006-EP.
Infracción: Grave, art. 20.19, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 1.000,00 €.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente Resolución puede interponerse 
recurso de alzada ante la Excma. Sr. Consejera de Goberna-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Málaga, 21 de agosto de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 98/2002, de 6.3), el Delegado Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, José Cosme Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de agosto de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando resolución de 
sobreseimiento y archivo del expediente sancionador 
MA-89/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguien-
tes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: William Nills Widell (Bar The Rock).
Expediente: MA-89/2006-EP.
Infracción: Art. 19.12, Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Acto: Notificación de resolución de sobreseimiento y archivo 
del expediente sancionador.
Recurso: Contra la presente resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente a la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 
13 de enero.

Málaga, 21 de agosto de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte, José Cosme Martín Jiménez. 


